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ACTA DE REUNIÓN 
DEL PLENO DEL CONSEJO SOCIAL 

 
 

Almería, 20 de noviembre de 2017 
 
 
Asistentes: 
 Dª. Magdalena Cantero Sosa 
 D. Carmelo Rodríguez Torreblanca 
 Dª. Ana María Moreno Artés 
 Dª. Carmen Caba Pérez 
 D. Fernando Fernández Marín 
 D. Manuel Alías Cantón 
 D. Juan Jiménez Tortosa 
 D. Juan José Ramírez Andrés 
 Dª. Eva Cano Pérez 
 D. Juan Antonio Camacho Martínez 
 D. Iván Martínez Martín 
 D. Cristóbal Aránega Cuevas 
 D. José María Rossell Recasens 
 D. Juan Pallarés Valdés 
 
Invitados 
 Dª Belén Sáinz Cantero 
 Dª Ana B. Gea Segura 
 
 Siendo las 12:30 horas del día 20 de noviembre de 2017, en la Sala del Consejo de 
Gobierno del Edificio Rectorado-Paraninfo, 3ª planta, Ctra. Sacramento s/n, y una vez 
comprobada la asistencia, la Presidenta del Consejo, Dª. Magdalena Cantero Sosa, da 
comienzo a la sesión que se desarrollará conforme al Orden del Día previsto. 
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE LAS 

SESIONES ANTERIORES.  

 La Sra. Presidenta somete a aprobación las actas que, oportunamente, fueron remitidas 
con la convocatoria, resultando aprobada por asentimiento el acta de las sesiones ordinaria de 
3 de abril y extraordinaria de 27 de julio de 2017. 
 
2. INFORME DE LA SRA. PRESIDENTA. 

 La Sra. Presidenta resume la actividad del Consejo Social en los meses de septiembre, 
octubre y noviembre de 2018. Agradece igualmente el trabajo  de los presidentes de 
comisiones y del resto de consejeros por su implicación y compromiso. 
 Dado que el Consejo Social participa en multitud de comisiones de la Universidad y 
patronatos de fundaciones de la Universidad, propone que los miembros que asistan a éstas, 
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informen en los plenos de los asuntos tratados en dichas reuniones. 
 Recuerda que el próximo pleno será el 20 de diciembre, principalmente para la 
aprobación del presupuesto de la Universidad de Almería. 
 
3. INFORME DEL PLAN DE INSPECCIÓN DE SERVICIOS 2017/18. 

 La Sra. Presidenta da la bienvenida a la Inspectora de Servicios de la Universidad de 
Almería, Dª Belén Sainz Cantero, quien explica con detenimiento el informe de la Inspección 
del curso 2017-18 y el Plan a realizar para 2017-18. Asimismo, resuelve las dudas y cuestiones 
que le plantean los Consejeros. 
 
4. NOMBRAMIENTO DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 

FINANCIACIÓN Y PRESUPUESTOS DEL CONSEJO SOCIAL 

 La Presidenta propone nombrar Presidente de la Comisión de Financiación y 
Presupuestos del Consejo Social  a D. Manuel Alías Cantón. Se aprueba su nombramiento. 

 
5. NOMBRAMIENTO DE MIEMBROS DEL CONSEJO SOCIAL EN EL 

PATRONATO DE LA FUNDACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA. 

La Presidenta propone el nombramiento de los siguientes miembros del Consejo 
Social en el Patronato de la Fundación de la Universidad de Almería: D. Ernesto Castilla 
Morales y D. Juan Pallarés Valdés, en sustitución de D. Luis Escámez Martín y D. Antonio 
Valdivieso Montes. Se aprueban dichos nombramientos. 

 
6. DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTE DEL CONSEJO SOCIAL EN 

COMISIONES DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA: COMISIÓN DE 
CALIDAD Y COMISIÓN PERMANENTE DE ANTIGUOS ALUMNOS. 

La Presidenta propone designar a Dª. Ana María Moreno Artés como representante 
del Consejo Social en las siguientes comisiones de la Universidad de Almería: Comisión de 
Calidad y Comisión Permanente de Antiguos Alumnos. En caso de que ésta no pudiera asistir 
a alguna reunión de estas Comisiones, será sustituida por Dª. Ana B. Gea Segura. Se aprueba. 

 
7. ACUERDOS Y PROPUESTAS DE LA COMISIÓN DELEGADA DE NORMAS Y 

CALIDAD DE LA ENSEÑANZA. 

La Presidenta cede la palabra al Presidente de la Comisión de Normas y Calidad de la 
Enseñanza, D. Iván Martínez, para que informe de los puntos tratados en la última reunión de 
la Comisión.  

El Sr. Martínez afirma que, además de los puntos que vamos a ver a continuación, la 
Secretaria del Consejo Social, el Vicerrector y él mismo han estado trabajando en una nueva 
normativa de precios públicos de enseñanzas propias del Consejo Social, cuyos primeros 
borradores ya se vieron en la Comisión. La versión final de esta normativa se analizará en la 
próxima reunión de la Comisión y se traerá al Pleno de diciembre para su aprobación si los 
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consejeros lo ven adecuado.  

 
7.1. INFORME FAVORABLE, SI PROCEDE, DE LAS MEMORIAS DE 

NUEVOS TÍTULOS DE MÁSTERES UNIVERSITARIOS: MÁSTER EN 
ESTUDIOS AVANZADOS EN HISTORIA: EL MUNDO MEDITERRÁNEO, 
MÁSTER EN LABORATORIO AVANZADO DE QUÍMICA, MÁSTER EN 
MIGRACIONES, MEDIACIÓN Y GRUPOS VULNERABLES.    

El Presidente de la Comisión informa de que la Comisión de Normas y Calidad de la 
Enseñanza, en su reunión de 6 de octubre de 2017, analizó las memorias de los siguientes 
Másteres Universitarios: Máster en Estudios Avanzados en Historia: el Mundo Mediterráneo, 
Máster en Laboratorio Avanzado de Química, Máster en Migraciones, Mediación y Grupos 
Vulnerables.  

Estos másteres se solicitaron por el Consejo de Gobierno de la Universidad a la Junta 
de Andalucía en marzo de 2017 y fue aprobada su solicitud a finales de julio. A partir de esa 
aprobación, se comenzó con la elaboración de la memoria que es lo que hoy se trae aquí para 
su informe favorable.  

Afirma D. Iván Martínez que el Vicerrector de Grado, D. Juan García, en la Comisión 
del 6 de octubre informó detalladamente sobre cada uno de estos tres másteres. Por ejemplo, 
el de Estudios en Historia viene a complementar el Grado de Historia, que se implantó en la 
UAL hace 6 años, y también está ligado al Campus de Excelencia en Patrimonio; el de 
Laboratorio de Química proviene de un master interuniversitario que, con más de 400 
créditos, era muy largo; el de Migraciones y grupos vulnerables prevé una alta demanda y 
obedece a la relevancia social de éstos en nuestra provincia.   
 Se acuerda informar favorablemente las memorias de nuevos Títulos de Másteres 
Universitarios: Máster en Estudios Avanzados en Historia: el Mundo Mediterráneo, Máster en 
Laboratorio Avanzado de Química, Máster en Migraciones, Mediación y Grupos Vulnerables. 
 

7.2. INFORME FAVORABLE, SI PROCEDE, DE LA PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN EN TÍTULO DEL MÁSTER EN GESTIÓN 
INTERNACIONAL DE LA EMPRESA E IDIOMAS.   

El Presidente de la Comisión explica que la modificación propuesta es reducir la 
restricción existente en cuanto a la defensa del trabajo final de máster, de manera que ésta 
pueda hacerse aunque no se hayan finalizado las prácticas externas. 

Se acuerda informar favorablemente la propuesta de modificación en Título del Máster 
en Gestión Internacional de la Empresa e Idiomas que se ha remitido con la documentación 
del Pleno. 

 
7.3. INFORME Y RATIFICACIÓN, SI PROCEDE, DE LOS PRECIOS 

PÚBLICOS DE LOS CURSOS DE ENSEÑANZAS NO REGLADAS. 

El Presidente de la Comisión informa de que en este punto se somete a ratificación del 
Pleno los precios públicos de los cursos aprobados por la Comisión y de los validados por la 
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Directora de Servicios. Todos ellos se recogen en archivos que se han enviado a los 
Consejeros como punto del día. 

Se acuerda ratificar los precios públicos de los cursos de enseñanzas no siguientes: 
1. “EUROPA RESPONDIENDO A NUEVOS RETOS: LA MOVILIDAD COMO 

POLÍTICA DE INTEGRACIÓN EUROPEA” (147192) (1ª ED.) 
2. “PROGRAMA DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO” 

(147193) (1ª ED.) 
3. “TALLER DE USO DE FIRMA DIGITAL Y DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS” 

(147109/2) (2ª ED.) 
4. “EXPERTO EN  EVALUACIÓN NEUROPSICOLÓGICA EN POBLACIONES 

ESPECÍFICAS Y EN REHABILITACIÓN NEUROPSICOLÓGICA GENERAL” 
(147187) (1ª ED.) 

5. “EXPERTO EN EVALUACIÓN NEUROPSICOLÓGICA GENERAL” (147186) (1ª 
ED.) 

6. “EXPERTO EN PREPARADOR LABORAL COMO FIGURA CLAVE DE LA 
INTEGRACIÓN EN EL TRABAJO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL Y ENFERMEDAD MENTAL”. (147142) (1ª ED.) 

7. “EXPERTO UNIVERSITARIO EN TERAPIAS CONTEXTUALES / TERAPIAS 
DE TERCERA GENERACIÓN. NIVEL I” (144995/4) (4ª ED.)  

8. “POSTGRADO DE ESPECIALIZACIÓN EN NEUROPSICOLOGÍA CLÍNICA: 
NIVEL I” (147182) (1ª ED.) 

9. “POSTGRADO DE ESPECIALIZACIÓN EN NEUROPSICOLOGÍA CLÍNICA: 
NIVEL II” (147184) (1ª ED.) 

10. “POSTGRADO DE ESPECIALIZACIÓN EN NEUROPSICOLOGÍA CLÍNICA: 
NIVEL III” (147185) (1ª ED.) 

11. PRECIOS PÚBLICOS DEL CENTRO DE LENGUAS- CURSO 2017-18 
12. “CURSO DE LENGUA DE SIGNOS. A1” (147031/2) (2ª ED.) 
13. “DESARROLLO DE LA COMPETENCIA TRABAJO EN EQUIPO Y LAS 

HABILIDADES INTERPERSONALES” (141036/6) (6ª ED.)  
14. “DISEÑO ASISTIDO POR ORDENADOR CON SOLIDWORKS” (144954/3) (3ª 

ED.) 
15. “DISEÑO ASISTIDO POR ORDENADOR EN INGENIERÍA Y 

ARQUITECTURA: AUTOCAD, CIVIL 3D Y 3DSTUDIO” (144660/5) (6ª ED.) 
16. “HABILIDADES BÁSICAS DEL PSICÓLOGO EN CONSULTA: ROLE 

PLAYING” (147188) (1ª ED.) 
17. “MATHCAD PARA INGENIEROS Y CIENTÍFICOS” (147053/2) (2ª ED.) 
18. “PERFIL FUERZA-VELOCIDAD: APLICACIONES Y OPTIMIZACIÓN DEL 

ENTRENAMIENTO” (147146) (1ª ED.) 
19. “SECURITY IN THE MEDITERRANEAN” (147202) (1ª ED.) 
20. “JUMP. CURSO DE INTELIGENCIA EMOCIONAL” (147131/2) (2ª ED.) 
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21. “JUMP. COMO AFRONTAR CON ÉXITO UN PROCESO DE 
SELECCIÓN”(147130/2) (2ª ED.) 

22. “JUMP. EMPRENDIMIENTO_AVANZADO” (147120/2) (2ª ED.) 
23. “JUMP. EMPRENDIMIENTO_INICIACIÓN” (147119/2) (2ª ED.) 
24. “JUMP. HABILIDADES COMERCIALES” (147128/2) (2ª ED.) 
25. “JUMP. HABILIDADES DE COMUNICACIÓN” (147199) (1ª ED.) 
26. “JUMP. LIDERAZGO Y TRABAJO EN EQUIPO” (147125/2) (2ª ED.) 

 
7.4. INFORME DE LA CONCESIÓN DE LAS BECAS DE COLABORACIÓN 

EN DEPARTAMENTOS 2017-18.    

El Presidente de la Comisión informa de que, de acuerdo a los criterios establecidos 
por el Consejo Social, que fueron modificados con respecto al año anterior tras una reunión 
con los Directores de Departamentos, se ha llevado a cabo la distribución las 29 becas-
colaboración en Departamentos para 2017-18, para alumnos de último curso de grado y 
primer curso de máster oficial. En los documentos que se han enviado con el orden del día 
están la distribución entre los 13 departamentos. En el reparto final influye la nota media de 
los alumnos y la nota que el departamento le diera al proyecto que el alumno presentó. 

 
8. ACUERDOS Y PROPUESTAS DE LA COMISIÓN DELEGADA DE 

FINANCIACIÓN Y PRESUPUESTOS. 

La Presidenta cede la palabra al Presidente de la Comisión de Financiación y 
Presupuestos, D. Manuel Alías, para que informe de los puntos tratados en la última reunión 
de la Comisión.  

El Sr. Alías afirma que, además de los puntos que vamos a ver a continuación, la 
Comisión estuvo debatiendo sobre el cálculo del límite de gasto no financiero y se propuso a 
la Gerencia que incluyera en el techo de gasto la Fundación de la Universidad de Almería, 
como ente dependiente de la Universidad.  

 
8.1. INFORME SOBRE LOS CRITERIOS DE ELABORACIÓN DEL 

PRESUPUESTO DE 2018 DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA.  

D. Manuel Alías informa de que la Gerente, Dª Carmen Caba, en la última reunión de 
la Comisión presentó los criterios para la elaboración del presupuesto de 2018, y destacó 
como novedad la apuesta por el presupuesto por programas con un total de 33 programas. La 
Comisión analizó los citados criterios, que están en la documentación enviada.  

 
8.2. INFORME DEL GRADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE LA 

UAL DE 2017 (TERCER TRIMESTRE). 

D. Manuel Alías comenta que la Comisión analizó este informe de ejecución del 
presupuesto a fecha 5 de octubre de 2017, así como la previsión de liquidación a 31 de 
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diciembre. Resalta lo más destacado de la información aportada por la Gerente, y que se ha 
enviado con el orden del día a los consejeros. A su vez, la Gerente resalta que hay ingresos que 
se reciben muy tarde, que no se pueden ejecutar, lo que aumenta el superávit, y el problema es 
que esos remanentes no se puede gastar en los ejercicios siguientes. 

 
8.3. RATIFICACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS MODIFICACIONES DE 

CRÉDITO EN RELACIÓN CON EL PRESUPUESTO DE LA 
UNIVERSIDAD DE ALMERÍA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
2017. 

Informa el Presidente de la Comisión que en base al procedimiento de aprobación de 
modificaciones de crédito aprobado por el Pleno del Consejo Social el 22 de julio de 2014, las 
modificaciones entre capítulos de capital y corriente son aprobadas por la Comisión de 
Financiación y Presupuestos. Las que hoy se traen a ratificar son las que ha aprobado la 
Comisión y que corresponden al periodo comprendido entre el 20 de julio y el 26 de octubre 
de 2017.   

Se acuerda ratificar las modificaciones de crédito en relación con el presupuesto de la 
Universidad de Almería correspondiente al ejercicio 2017: 

 
Transferencias internas recibidas desde el 20/07/2017 al 26/10/2017: 
 
Expediente nº 2.338 Cargo en el CG. 170.004 Capítulo 2 “Departamento de 

Economía y Abono en el CG. 500.094 Capítulo 6 “Grupo Investig., Manuel Jaén García” 
Importe 520,89 €. 

 
Expediente nº 2939 Cargo en el CG. 170.005 Capítulo 2 “Departamento de 

Educación” Abono en el CG. 500.132 Capítulo 6 “Grupo Investig., Francisco Gil Cuadra” 
Importe 367,60 €. 

 
Expediente nº 2940 Cargo en el CG. 170.005 Capítulo 2 “Departamento de 

Educación” Abono en el CG. 500.132 Capítulo 6 “Grupo Investig., Francisco Gil Cuadra” 
Importe 786,50 €. 

 
Expediente nº 2942 Cargo en el CG. 160.203 Capítulo 2 “Facultad de Ciencias de la 

Educación” Abono en el CG. 401.310 Capítulo 6 “Prestación Servicios, Antonio Frías 
Zorrilla” Importe 300,00 €. 

 
Expediente nº 2990 Cargo en el CG. 170.012 Capítulo 2 “Departamento de 

Psicología” Abono en el CG. 500.078 Capítulo 6 “Grupo Investig., Encarnación Soriano 
Ayala Importe 300,00 €. 
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9. ACUERDOS Y PROPUESTAS DE LA COMISIÓN DELEGADA DE 
ESTRATEGIA Y DE RELACIONES CON LA SOCIEDAD. 

La Presidenta cede la palabra al Presidente de la Comisión de Estrategia y Relaciones 
con la Sociedad, D. José María Rossell, para que informe de los puntos tratados en las últimas 
reuniones de la Comisión en septiembre y octubre. 

 
9.1. INFORME SOBRE LAS SUBCOMISIONES DE INGENIERÍA, 

EMPRESARIALES Y TURISMO.  

El Presidente de la Comisión informa de la creación de las tres subcomisiones, que ya 
están trabajando con la participación de empresarios y equipos decanales de las Facultades.  

En la última reunión de la Comisión se invitó a los tres empresarios que están 
coordinando las tres subcomisiones de Empresariales (D. Antonio Cambil), Ingeniería (D. 
Javier Deleyto) y Turismo (D. Luis Fernández-Revuelta). Continúa el Presidente resumiendo 
lo que los tres empresarios comentaron en la Comisión: 

Respecto a la Subcomisión de Ingeniería, empezaron con la idea de tres personas de la 
Universidad y tres de fuera, y completar pidiendo opinión a otras personas para buscar 
experiencias concretas en campos específicos. La composición de la subcomisión finalmente 
se retocó. Las bases de partida fueron presentadas por el Director de la Escuela de Ingeniería, 
a través de datos de la propia Escuela y de datos de las ingenierías en Andalucía. Se revisaron 
datos de matriculación y otros indicadores, así como la evolución de los mismos en los 
últimos 10 años. Se quiere incorporar datos de empleo, porque no es tan importante el 
número de matriculados como las salidas profesionales que tendrán estos alumnos. El 
problema creen que es de balance entre especialidades y harán una propuesta.  

Respecto a la Subcomisión de Empresariales, han llevado a cabo una encuesta a 
empresarios, entre ellos a los miembros del Consejo Rector de Asempal, que les servirá de 
base para sacar conclusiones. A esto se suma un grupo de reflexión que han montado con 
algunos empresarios y profesores de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. 
Tanto la encuesta como el grupo de reflexión se está abordando de una manera transversal, 
que va desde la parte estratégica (financiación, contratación docente, evaluación docente), 
hasta perfiles concretos que hacen falta ya en el mercado y los que harán falta en 5-10 años.  

Respecto a la Subcomisión de Turismo, se han reunido dos veces con profesores del 
Grado de Turismo y responsables de la Facultad, y un inspector de turismo. Como resultado, 
han concretado un programa de actuación para los alumnos de dicho Grado, programa que 
estará dentro de las aulas a través de talleres formativos de dos horas de duración con un 
carácter totalmente práctico. Los temas son por ejemplo: qué se necesita para trabajar en una 
empresa turística, oratoria, currículo vitae, etc.  

En la Comisión, se valoró muy positivamente el trabajo que se está haciendo, desde 
tres ópticas distintas, pero esto es enriquecedor. 

 
9.2. EXPERIENCIAS DE BENCHMARKING.  

D. José María Rossell informa de que la Comisión propuso la realización de visitas a 
diferentes universidades para intercambiar experiencias y ver buenas prácticas de éstas y de sus 
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consejos sociales. Así el 14 de septiembre se visitó la Universidad Miguel Hernández, en 
Elche. El 27 de noviembre teníamos prevista otra visita a la Universidad Jaume I de Castellón, 
pero se ha pospuesto. Resume lo más destacado de la visita a la Universidad Miguel 
Hernández.  

 
9.3. INFORME SOBRE LA SUBCOMISIÓN “MÁS UNIVERSIDAD”.  

La Presidenta del Consejo Social explica la iniciativa “Más Universidad”, que tiene 
como objetivo que la ciudad perciba que es universitaria. Informa además de los miembros a 
los que se ha invitado a participar. Este grupo ha propuesto la realización de una encuesta para 
conocer la percepción de los alumnos sobre la ciudad.  

 
10. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

Y no habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión siendo las 14:30 horas. 
 
 

Vº. Bº. 
LA PRESIDENTA 

DEL CONSEJO SOCIAL 

LA SECRETARIA 
DEL CONSEJO SOCIAL 

 

 

 

Fdo.: Magdalena Cantero Sosa 

 

 

 

Fdo.: Ana B. Gea Segura 

 



 
 

 
 
 

1 

ACTA DE REUNIÓN 
DEL PLENO DEL CONSEJO SOCIAL 

 
 

Almería, 22 de diciembre de 2017 
 
 
Asistentes: 
  
 Dª. Magdalena Cantero Sosa 
 D. Carmelo Rodríguez Torreblanca 
 Dª. Ana María Moreno Artés 
 Dª. Carmen Caba Pérez 
 D. Fernando Fernández Marín 
 D. Manuel Alías Cantón 
 D. Juan Jiménez Tortosa 
 D. Ernesto Castilla Morales 
 D. Juan José Ramírez Andrés 
 D. Antonio Fernández Martínez 
 D. Juan Antonio Camacho Martínez 
 D. Cristian Álvarez Hossein 
 Dª. Dolores Ascensión Gómez Ferrón 
 D. José Antonio Santorromán Lacambra 
 D. José María Rossell Recasens 
 D. Francisco Javier Deleyto Alcalá 
 D. Juan Pallarés Valdés 
 Dª. María Antonia Belzunces Mena 
Delegaciones de voto: 
 Dª. Eva Cano Pérez en Dª. Dª. Magdalena Cantero Sosa 
 Dª. Isabel de Haro Ramos en Dª. Magdalena Cantero Sosa 
INVITADOS 
 Dª Ana B. Gea Segura 
 
 Siendo las 12:30 horas del día 20 de diciembre de 2017, en Sala de Sala del Consejo de 
Gobierno del Edificio Rectorado-Paraninfo, 3ª planta, Ctra. Sacramento s/n., y una vez 
comprobada la asistencia y las delegaciones recibidas, la Presidenta del Consejo, Dª. Magdalena 
Cantero Sosa, da comienzo a la sesión que se desarrollará conforme al Orden del Día previsto. 
 
1. INFORME DE LA SRA. PRESIDENTA. 

La Presidenta da la bienvenida a la nueva Consejera, Dª. María Antonia Belzunces y le 
anima a participar en las comisiones y actividades del Consejo y aporte su experiencia 
profesional.  

Por otro lado, relata lo desarrollado por el Consejo en este último mes, en cuanto a 
participación en comisiones y otras actividades tanto internas de la Universidad como 
externas.  

Dª. Magdalena Cantero felicita al Rector y a su equipo por ser una de las universidades 
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más transparentes de España, y por el reciente premio recibido por integración de personas 
con discapacidad. 

 
2. INFORME DEL SR. RECTOR. 

 D. Carmelo Rodríguez informa del plan de actividades en conmemoración del 25 
aniversario de la Universidad, así como de la estructura que sustenta este evento.  
 Asimismo, informa de que el Consejo de Gobierno aprobó el pasado 18 de diciembre 
el Plan Transfiere, que será presentado en los próximos meses, y que pone de manifiesto la 
apuesta de la transferencia a la sociedad. 
 
3. INFORME Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL PLAN DE ACTUACIONES 

DEL CONSEJO SOCIAL DE 2018. 

Dª. Magdalena Cantero informa del contenido del Plan de Actuaciones del Consejo 
Social para 2018 destinado a promover las relaciones entre la Universidad y su entorno, que se 
ha enviado con la documentación a los Consejeros. Se acuerda aprobar el mismo.  

Los objetivos concretos del Plan de Actuaciones del Consejo Social para 2018 son los 
siguientes:  

• Potenciar el acercamiento y la interacción de la Universidad con los ciudadanos.  
• Intensificar la colaboración con el tejido empresarial, social e institucional.  
• Adaptar la oferta formativa a las necesidades específicas de los sectores estratégicos de 

Almería (agricultura, turismo, mármol y energías renovables).  
• Mejorar la empleabilidad y fomentar el emprendimiento de los estudiantes.  
• Mejorar el compromiso de la comunidad universitaria con la sostenibilidad, la 

responsabilidad social, la rendición de cuentas y la transparencia. 
 
 
4. INFORME DE LA MEMORIA DE ACTIVIDADES DEL CONSEJO SOCIAL 

PARA EL CURSO 2016-2017. 

 La Presidenta informa de la Memoria de Actividades del curso pasado (2016-2017), 
que está en la documentación enviada con la convocatoria. En la misma se recogen todas las 
actividades realizadas en ese periodo, las comisiones y plenos llevados a cabo, los acuerdos 
tomados, el presupuesto del Consejo Social, etc. 
 
5. ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE LA CONCESIÓN DE LOS 

PREMIOS DEL CONSEJO SOCIAL AL FOMENTO DE LA INVESTIGACIÓN 
APLICADA A LA EMPRESA (XI EDICIÓN). 

Dª. Magdalena Cantero informa de que es el Pleno el que tiene que aprobar la 
concesión de estos Premios. La Comisión Evaluadora se reunió el pasado 12 de diciembre y 
propuso que los premiados fueran los siguientes:  
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El Grupo de Investigación TEP-197 AUTOMÁTICA, ROBÓTICA Y 
MECATRÓNICA en la modalidad 1ª de la categoría de Premios a los grupos de investigación 
de la Universidad de Almería que se distingan especialmente por sus actividades de 
investigación contratadas con empresas e instituciones. Esta modalidad incluye a los grupos 
relacionados con las Ciencias y la Tecnología principalmente.  

  
El Grupo de Investigación SEJ-334. GESTION ESTRATÉGICA Y FORMAS 

ORGANIZATIVAS, en la modalidad 2ª de la categoría de Premios a los grupos de 
investigación de la Universidad de Almería que se distingan especialmente por sus actividades 
de investigación contratadas con empresas e instituciones. Esta modalidad incluye a los grupos 
relacionados con las Humanidades, las Ciencias Sociales, Económicas y Jurídicas, y la Salud 
principalmente.  

 
La empresa Explotaciones Río de Aguas, S.L., en la categoría de Premio a las empresas 

e instituciones que se distingan especialmente por sus actividades de investigación contratadas 
con la Universidad de Almería. Se ha seleccionado esta entidad como reconocimiento social al 
apoyo que ha demostrado a la Universidad de Almería, principalmente en relación a las 
investigaciones en biología de la conservación.  

 
La información de los premiados está en el archivo enviado a los Consejeros con la 

convocatoria.  
 
Se acuerda la concesión de los Premios del Consejo Social al Fomento de la 

Investigación Aplicada a la Empresa (XI Edición) conforme a la citada propuesta anterior. 
 
6. ACUERDOS Y PROPUESTAS DE LA COMISIÓN DELEGADA DE 

FINANCIACIÓN Y PRESUPUESTOS. 

La Presidenta cede la palabra a D. Manuel Alías para que informe de los puntos 
tratados en la última reunión de la Comisión de Financiación y Presupuestos. 
 

6.1. Aprobación, si procede, del límite de gasto no financiero para el ejercicio 2018. 
 
D. Manuel Alías informa de que este punto lo hemos tratado en dos reuniones de la 

Comisión. Se le sugirió a la Gerente que para su cálculo se consolidase con la Fundación de la 
Universidad de Almería. 

 
Se acuerda aprobar el Límite de gasto no financiero de la Universidad de Almería para 

el ejercicio 2018 en 100.007.902,10 euros.  
 

6.2. Informe y aprobación, si procede, del Presupuesto del Consejo Social 
correspondiente al ejercicio 2018. 
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D. Manuel Alías explica lo más destacado del presupuesto del Consejo Social para 
2018 que ha sido informado favorablemente por la Comisión.  

 
Se acuerda aprobar el Presupuesto del Consejo Social correspondiente al ejercicio 

2018. 
 

6.3. Informe y aprobación, si procede, del Presupuesto de la Universidad de Almería 
correspondiente al ejercicio 2018. 

 
D. Manuel Alías señala que la Comisión de Financiación y Presupuestos el 18 de 

diciembre tuvo una reunión cuyo objetivo principal fue analizar el presupuesto de la 
Universidad para 2018. Además, el día 15 de diciembre la Secretaria del Consejo, la Directora 
de Servicios y él mismo se reunieron con la Gerente para conocer el Presupuesto antes de que 
fuera informado por Consejo de Gobierno. Agradece a la Gerente que se han incorporado al 
proyecto final las sugerencias de la Comisión de Financiación y Presupuestos.  

 
Interviene la Gerente de la Universidad que hace una breve exposición del proyecto de 

presupuesto para 2018, que ha sido informado favorablemente por el Consejo de Gobierno el 
pasado 18 de diciembre. Resalta como novedad que es un verdadero presupuesto por 
programas.  

 
Se acuerda aprobar el Presupuesto de la Universidad de Almería correspondiente al 

ejercicio 2018. 
 

6.4. Ratificación, si procede, de las modificaciones de crédito en relación con el 
presupuesto de la Universidad de Almería correspondiente al ejercicio 2017. 

Informa el Presidente de la Comisión que en base al procedimiento de aprobación de 
modificaciones de crédito aprobado por el Pleno del Consejo Social el 22 de julio de 2015, las 
modificaciones entre capítulos de capital y corriente son aprobadas por la Comisión de 
Financiación y Presupuestos. Las que hoy se traen a ratificar son las que la Comisión ha 
aprobado por delegación del Pleno. 

 
Se acuerda ratificar las modificaciones de crédito en relación con el presupuesto de la 

Universidad de Almería correspondiente al ejercicio 2017 siguientes: 
 
Transferencias internas recibidas desde el 27/10/2017 a 12/12/2017: 
 

Expediente nº 3324 Cargo en el CG. 170.007 Capítulo 2 “Departamento de Filología” y 
Abono en el CG. 500.509 Capítulo 6 “Grupo Investig., Mª del Mar Espejo Muriel” Importe 
455,12 €. 
 
Expediente nº 3325 Cargo en el CG. 170.012 Capítulo 2 “Departamento de Psicología” y 
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Abono en el CG. 500.077 Capítulo 6 “Grupo Investig., Mª Soledad Navas Luque” Importe 
495,00 €. 
 
Expediente nº 3326 Cargo en el CG. 170.012 Capítulo 2 “Departamento de Psicología” y 
Abono en el CG. 500.099 Capítulo 6 “Grupo Investig., Miguel Ángel Mañas Rodríguez” 
Importe 500,00 €. 
 
Expediente nº 3381 Cargo en el CG. 170.007 Capítulo 2 “Departamento de Filología” y 
Abono en el CG. 500.104 Capítulo 6 “Grupo Investig., José Fco. Fernández Sánchez” 
Importe 1.322,31 €. 
 
Expediente nº 3491 Cargo en el CG. 160.500 Capítulo 2 “Escuela Superior de Ingeniería” y 
Abono en el CG. 500.095 Capítulo 6 “Grupo Investig., Manuel Jamilena Quesada” Importe 
300,00 €. 
 
Expediente nº 3611 Cargo en el CG. 170.004 Capítulo 2 “Departamento de Economía y 
Empresa y Abono en el CG. 500.094 Capítulo 6 “Grupo Investig., Manuel Jaén García” 
Importe 484,00 €. 
 
Expediente nº 3708 Cargo en el CG. 160.203 Capítulo 2 “Facultad de Ciencias de la 
Educación” y Abono en el CG. 500.115 Capítulo 6 “Grupo Investig., José Jesús Gázquez 
Linares” Importe 400,00 €. 
 
Expediente nº 3709 Cargo en el CG. 160.203 Capítulo 2 “Facultad de Ciencias de la 
Educación” y Abono en el CG. 500.115 Capítulo 6 “Grupo Investig., José Jesús Gázquez 
Linares” Importe 400,00 €. 
 
Expediente nº 3710 Cargo en el CG. 160.203 Capítulo 2 “Facultad de Ciencias de la 
Educación” y Abono en el CG. 500.115 Capítulo 6 “Grupo Investig., José Jesús Gázquez 
Linares” Importe 400,00 €. 
 
Expediente nº 3711 Cargo en el CG. 160.203 Capítulo 2 “Facultad de Ciencias de la 
Educación” y Abono en el CG. 500.115 Capítulo 6 “Grupo Investig., José Jesús Gázquez 
Linares” Importe 400,00 €. 
 
 

 
Además, comenta que se está trabajando en la Comisión en una normativa del Consejo 

Social para la distribución de competencias en materia de transferencias de crédito, que se 
elevará al Pleno próximamente.  
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6.5. Aprobación, si procede, del Convenio Específico de Colaboración entre las 
Universidades de Granada, Almería, Málaga y Sevilla para la creación del 
Instituto Interuniversitario de Investigación Carlos I de Física Teórica y 
Computacional. 

 
El Presidente de la Comisión resume la información sobre este Instituto 

Interuniversitario cuya función general será la de desarrollar una investigación centrada en 
aspectos básicos e interdisciplinares de la Física Teórica, estudiando la naturaleza que nos 
rodea mediante herramientas matemáticas y computacionales. Asimismo, se le solicita al Sr. 
Rector que se traslade al Consejo Social, cuando se disponga de ello, la información jurídica y 
económica.  

Se acuerda la aprobación del Convenio Específico de Colaboración entre las 
Universidades de Granada, Almería, Málaga y Sevilla para la creación del Instituto 
Interuniversitario de Investigación Carlos I de Física Teórica y Computacional. 
 

7. ACUERDOS Y PROPUESTAS DE LA COMISIÓN DELEGADA DE NORMAS Y 
CALIDAD DE LA ENSEÑANZA. 

 La Presidenta cede la palabra a la Secretaria del Consejo Social, ya que el Presidente de 
la Comisión de Normas y Calidad de la Enseñanza, D. Iván Martínez, ha excusado por 
problemas de salud. Dª. Ana Moreno informará de los puntos tratados en la última reunión de 
la Comisión.  

 

7.1. INFORME DE LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DOCENTE 
DEL CURSO 2016-17. 

Dª. Ana Moreno comenta que la Directora de Calidad de la Universidad, Dª. Carmen 
Pozo, explicó en la Comisión el informe de satisfacción de la labor docente del profesorado de 
nuestra Universidad, que se hace mediante encuestas a los alumnos. Con el nuevo sistema que 
se probó el año pasado se ha incrementado en más de un 200% la recogida de encuestas. Se 
hace en el aula pero haciendo uso de las tecnologías. La media alcanza un 4,3 sobre 5, que es 
un resultado bueno. Toda la información está en el archivo adjunto.  

 

7.2. INFORME DE ACREDITACIÓN DE TÍTULOS EN 2017. 

La Secretaria del Consejo Social comenta que la Directora de Calidad de la 
Universidad, Dª. Carmen Pozo, explicó también en la Comisión que recientemente se acaba de 
pasar la visita de los evaluadores de la DEVA para la acreditación de tres títulos de máster: 
Máster en Abogacía; Máster en Derecho de la Empresa y la Actividad Agroalimentaria; y 
Máster en Derecho y Administración Local. 

Se está a la espera de recibir el informe de la DEVA sobre estos títulos. Nos recordó 
que los grados, cada 6 años y los másteres, cada 4, tienen que pasar por este proceso que 
permite que sigan implantados los títulos si los informes son favorables.  
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En enero se esperan más visitas para acreditación en un grado y varios másteres más.  

1ª tanda de visitas (16-17 de enero de 2018): Máster Universitario en Ciencias de la 
Sexología; Máster Universitario en Psicología General Sanitaria; Máster Universitario en 
Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y 
Enseñanza de Idiomas; Graduado o Graduada en Ciencias de la Actividad Física y del 
Deporte. 

2ª tanda de visitas (19 enero de 2018): Máster Universitario en Horticultura 
Mediterránea Bajo Invernadero; Máster Universitario en Ingeniería Agronómica 

 

7.3. ADOPCIÓN DE ACUERO, SI PROCEDE, DE LOS PRECIOS PÚBLICOS 
DE LOS CURSOS DE ENSEÑANZAS PROPIAS. 

 Se acuerda ratificar la aprobación de los siguientes precios públicos de cursos de 
enseñanzas no regladas validados por la Directora de Servicios del Consejo Social y ratificados 
por la Comisión: 

• “¿CÓMO SUPERAR UN CASTING? TEATRO, CINE Y ENTREVISTA 
LABORAL?” (147166/2) (2ª ED.) 

• “CINEFÓRUM DE PSICOPATOLOGÍA” (147094/2) (2 ED.) 
• “CURSO DE CINEMATOGRAFÍA. NIVEL DE INICIACIÓN”. (147194) (1ª ED.) 
• “CURSO EN CINEMATOGRAFÍA. NIVEL AVANZADO”. (147198) (1ª ED.) 
• “CURSO EN CINEMATOGRAFÍA. NIVEL INTERMEDIO”. (147197) (1ª ED.) 
• “ESPECIALISTA UNIVERSITARIO AVANZADO EN TERAPIAS 

CONTEXTUALES / TERCERA GENERACIÓN (ON-LINE)” (147049/3) (3ª ED.) 
• “MEDIACIÓN Y GÉNERO EN CONTEXTOS INTERCULTURALES”. (147189) (1ª 

ED.) 
• “TALLER DE PSICOTERAPIA SISTÉMICA” (144438/8) (8ª ED.) 
 

 Se acuerda ratificar la aprobación de los siguientes precios públicos de cursos de 
enseñanzas no regladas validados por la Comisión de Normas y Calidad de la Enseñanza: 

• “EXPERTO EN HORTICULTURA PROTEGIDA” (144392/5) (5ª ED.) 
• “MÁSTER PROPIO EN TERAPIAS CONTEXTUALES / TERCERA 

GENERACIÓN” (147206) (1ª ED.)  
• “EXPERTO UNIVERSITARIO EN TERAPIAS CONTEXTUALES / TERAPIAS DE 

TERCERA GENERACIÓN. NIVEL I” (144995/5) (5ª ED.)  
• CURSOS DE VERANO 2018 

 

7.4. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA NUEVA NORMATIVA DE PRECIOS 
PÚBLICOS DE ENSEÑANZAS NO REGLADAS DEL CONSEJO SOCIAL 
DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA. 
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El Presidente de la Comisión presenta una nueva Normativa del Consejo Social para la 
aprobación de precios públicos de cursos de enseñanzas no regladas, con objeto de adecuarse 
nuestra normativa a la que hace unos meses aprobó el Consejo de Gobierno y que fue la 
Normativa de Organización y Reguladora de las Enseñanzas Propias de la Universidad de 
Almería. Nuestra Comisión ha trabajado en varias reuniones para definir el texto que se ha 
adjuntado con la convocatoria. Los cambios más relevantes con respecto a nuestra anterior 
normativa son: 

- Adecuación a la nomenclatura de títulos de la nueva Normativa aprobada por el 
Consejo de Gobierno. Por ejemplo, lo que antes eran expertos, ahora son especialistas. 

- Establecer un calendario de aprobación en sintonía con la nueva Comisión Académica 
del Centro de Posgrado y Formación Continua.  

- Los precios máximos se han duplicado. La razón es que por ejemplo un máster propio 
tenía como precio máximo el del crédito de un máster oficial. Pero ahora, la bajada de 
los precios de los másteres oficiales equiparándose todos los oficiales al precio de los 
habilitantes, hace que este máximo para los másteres propios se quede por debajo del  
mercado, sobre todo si como pasa en muchos de éstos títulos, hay muchos 
especialistas externos.  

- Se llevarán a cabo liquidaciones anuales de los centros de gastos de los cursos. 
 

Se acuerda la aprobación de la nueva Normativa de Precios Públicos de Enseñanza No 
Reglada del Consejo Social de la Universidad de Almería 
 

 

 Y no habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión siendo las 14:30 horas. 

 
 

Vº. Bº. 
LA PRESIDENTA 

DEL CONSEJO SOCIAL 

LA SECRETARIA 
DEL CONSEJO SOCIAL 

 

 

 

Fdo.: Magdalena Cantero Sosa 

 

 

 

Fdo.: Ana M. Moreno Artés 
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